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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 9 de agosto de 2023, fue devuelto este 
asunto por el juzgado 10 civil del circuito de Bogotá, por cuanto en el proceso concursal y de insolvencia que allí 
cursó y que fue iniciado por el aquí demandado, termino por desistimiento tácito, por auto de 16 de septiembre de 
2021.  
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00008 de 2018 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON 
Fecha Auto: 5 de octubre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá, en providencia 

del 16 de septiembre de 2021, por virtud de la cual se decretó el Desistimiento Tácito 

del proceso concursal y de Insolvencia que allí fue iniciado por el aquí demandado, con 

radicación No. 2018 00184 00. En ese orden de ideas, se tiene por recibido el trámite y 

se dispone su reanudación en la etapa en la que estaba el mismo al momento de su 

remisión, por lo que se dispone EXHORTAR al polo demandante para que continúe con 

los trámites de enteramiento del demandado, esto es, el aviso de notificación, conforme 

lo dispuesto en auto de 12 de julio de 2018. Para lo anterior, se confiere un plazo de 30 

días, bajo los apremios del artículo 317 del CGP, so pena de decretar el desistimiento 

tácito. Entérese este proveído al extremo ejecutante, virtualmente, dejando constancias 

de rigor. Secretaría controle el plazo concedido, desde el momento de remisión y 

entrega efectiva de este auto al actor. Vencido el mismo vuelva el expediente al 

despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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